
UNIVERSIDAD TECI{OLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año de la Universalización de la Salud,,

RESOLUCóN DE CONSEJO UI{IVER§ITARIO ilO OA24-2O2O.UTEA.CU

Abancay, l0 deenero del2O20.

VISTO:

Oficio No 0013-2020-UTEA-D| GA, de fecha 07 de enero de 2A20itido por Ia Dirección General de Administración, solicitando lay autorización de Arrendam iento de Locales para Archívo Central
, Periodo 2020 para la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d ispuesto en elart. 18, párrafo segundo dela Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, degobiemo , académico, administrativo y económico; concordante con el art. Ide la Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso Sg.lS de laLey Universitaria No }O2ZO, es una de las atribuciones del Consejo
iversitario, ratificar y/o aprobar, a propuesta de los vicerrectorados asíde las direcciones de unidades académicas y administrativas, losmentos de gestión académica, así como la política general de

n académica en la Universidad concordante con el art. g7 literales
del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 0019-2020-UT EA-DIGA, de fecha 07 de enerode 2020, remitido por la Dirección General de Administración, solicitando la
aprobación y autorización de Arrendam iento de Locales para Archivo Central
1,2,3, Periodo Z0ZA para la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario,
en sesión ordinaria llevada a cabo el 0g de diciembre de 2020, quá por
unanimidad Acordó: aprobar ¡¿ autorización de Anendamiento de iocalespara Archivo centrar 1,2,2, periodo 2o2o para la universidao recnortica oe
los Andes; lo que amerita ra emisión ob tá presente resorución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley
uníversitaria No go2zo, Ley de creáción No 23g52, Léy Nd 262g0,á E.tatrto
de la universidad; la Resolución det comité Electórat No 1 1-2015-cEU-
UTEA-AB;

SE RESUELVE:
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ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de ene ro del 2020, y autorizar el Arrendamiento de
Locales para Archivo Central 2 3, Periodo 2O2O para la Universidad
Tecnológica de los Andes, tal como srgue

A hivo N"l:

1

a favor de
merced
penodo
oficina

: Jsrónimo Pimentel Bed¡a
: S/. 1,200.00 soles mensuales
: de (12) doce meses, enero a diciemúe ZO2O.
: 400.00 - 2do piso Dirección De planeemiento y Desanollo Un¡versitario
: 400.00 - 2do piso Sub Dirección de Contab¡lidad
: 400.00 - 2do piso Sub Dirección de Tesoreria

Archivo No3:
a favor de : Lucesa pacheco Meléndez

periodo : de (12) doce meses, enero a dic¡embre 2020. , -.,1 \ofic¡na :700.00- 1erpiso Grados y Títulos "r' I

:4OO.OO 2do piso Dirección Generat de Adminisrrac¡ón y Finanzal.. . . . ,l
ARTíC.ULO SEGUNDo.- DlspoNER, reaticen tas acciones *'*-, -r'

competencia para er efectivo cumprim¡ento de ra presente Resorución; para
tal efecto, NorlFrcAR con ra presente Resolución a las instancias v o'emái
ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO.. PUBLICAR , la presente Resolución en el portal
Universidad Tecnológica de los Andes

REGíSTRESE, COMUN CHíVESE

TRUJILLO ROMAN
Rector

Univers¡dad Tecnológica de los Andes

O GARCíA
rio General

RITR/Mjcg
Jac.

Universidad Tecnológ¡ca de los Andes

Archivo l{"2:
a favor do : Donata Amaro pumapi'lo
merced : 51. 300. soles mensualésperiodo : de (12) doce meses, enero a d¡ci€mbre 2020.oficina : 300.00- Secretaria General

RECIOR


